
TLiúnos 33 el© O'ctlaTbr-G. 

DE LA PROVINCIA DE LEON; 
áe «iMorib» a este periódico en ¡a Rédaccion. easá de 'D. Jais Q. Rénii^oá.'-^e&ü» de Platerias,,n.*':7,—á 50- reales semestre y 30 el trimestre, 

uos anuncios se insertarán-a.tnedío real linea n'ara ios súscritores y «n.Teajriíliea nara ios une no lo sean . 

'Luego que ios Aréis. .Alcaldcs><i Secrétanos reciban los números del Bole
tín /ue corresooncliiii al dislritii, dispondrán que se ¡¡je un ejeinplur en eisitio 
é l mstumhre. donde permanecerá hasta el recibo del número sii/utenté, ' 

. «¿OÍ Secretarios cuidaran de consentir los Boletines coleccxonúdos croe-
fiadamente:para su.eniuiitdernución que deberá ierifkárse cada ailo.—'£1 Gc-
bernador,; HlGINlO Pouaeo.'* , ., 

MESIBSSCIiWBl «OTO BE BMltOS. 

S . M. In Reinn (Q. D. G.) y 
sú au;;u-la Iteal l'iiinilia cnniinúan 
eu el Iteal-Sitio de S;ni Ili lelon-
su sin uoveilaii eu MI impórtaule 
talud. 

Cácela iltl 13 ile Ociubré.—Núni. 288. 

MIMSTEIIIO DELA GOBÉRNACl'ON. 

HEAL ÓBOES. 

Admiuislrticionlocal.—Negociado 

,;. 4.*— Quimas. 

PasaJo á informe de lá Stcciun ik 
GoUrnacum y Funwiilodcl Conseju do 
E>l¡id(i el expeilienlo promuvido.por 
Salvador Lccliu^a. quinlo del reemplazo 
ni'l presaulu aTio por el cupo di! Ubcda, 
en iiui'jn delacuunlo por uliiuecl Con-
S -¡.i pruvinciüldejiieuludcclaró soldado, 
u.clm Sección lia emitido eii 15 del mes 
último el siguieule dicUtuieu sobre esl« 
asunte: 

•Salvador Lechuda, (jiiiiito en la do 
laU;i ¡mi'el cupo da Ubeda. piovinciude 
Jaén, alegó auto el Aj'iintami'eulo estar 
i|iid!i;iil«; y leTOnoeiilo por les l'actdta-
livos, le coiicepliiaraii iniitil, y. dicha 
curpür¿i:i'jri le declaró excopluado. I'ro-
k-Mado esto tallo, fué reconiicido tu la 
Caja y dedurudo inútil también por los 
l'iufesores; mas no conformes los inlc-
i'esados, tuvo lugar el reconociniieiilo 
quo eslablecael art. 131 de la ley, y lia-
b.óuciole declarado inútil un faculta-
livo y úlil otro, dirimió la discordia un 
tercero quo le cnnccplnó úlil, declarán
dole soldado el Consejo provincial, 

Eu queja de este fallo acudo á V. E . 
el citado quinlo Nilvailor Leclmgn; y 
aunque el Consejo deproviuciu llamó en 
su iufurme la atención del Gnberu'udor 
hacia lo quedispune elarl. 132 déla ley, 
illilla Autoridad ha dado curso' á este 

- expeüicnle. 

' ] En álencioh á lo qué de é) . re
sulta: ' • . 

Vistos los artículos m . f l S t de! la 
ley de reemplazos vigente: .•>.> 

Vístala Real orden de 4 de Mayo 
da 1800: . ' 

Considerando que el fallo , del Con
sejo provincial ha sido conforme al diu-
l.'.ineiido dos de los Facultativos que 
reconocieron al mozo con arreglo al ar
tículo 131: 

iConsulerando que en este caso no es 
admisible recurso contra el fallo del 
Cnirséjo, según leíininanttmenle lo ex-
jiresan los artículos 132 y ,130 y lleal 
.órdeii ciladii'; * ' 

La Sección opinii qüe es inadmi
sible el recurso de Salvador üechugii, y 
;que debe prevenirse al (¡obernailoivque 
observe en adelente lo ilispuesto en los 
referidos artículos y lleal órden.» 

Y habiendo I. nido a bien S. M: la 
lleína (Q. D. U.) resolver de conformi
dad con lo propuesto en el preinserto 
diclaiuen y maudur que se circule esta 
resolución para que se tenga presente 
eu «usos de igual naturaleza, de Iteal 
orden lo digo a V. S. para los efectos 
correspouüieiiles. Dios guardé á V. S, 
muchos años. Madrid (i de Octubre 
de 181)3.—l'osaüa Herrera.—Sr. uober 
nador de la provincia de..,. 

Gacela del H do üclubrc — Núm. SS7. 

MINISTERIO DE LA (¡OUEKNACION. 

BEAL ÓIIDEN, 

Sanidad.—Sección S." —Negociado 3.' 

Enterada la Keina (Q I). O ) de la 
consului elevitda por el Alcalde Cor-
regid^rde esui corte a la Dirección 
general deSánidiid sobre si las tami-
tiasde los Frutesures de Medicina y Ci-
rtigiu y las de los Farmacéuticos quo 
desempeñan sus respectivos cargos 
en la licmíicencin innnicipal, osícotno 
las de los supermnntirarios en ejer
cicio y las de todos los que lian ofrecido 
prestar sus servicios usiatiendo á los 
enfermos del colera morbo •£>i¡¡nn del 
derecho de pensión en el caso de que 
aquellos se inutilizasen en el ejercicio 
de su facultad; se huservido resolver, 

qúéicohtardésde'ellS (lé'!Á»ó3to,del 
pféséoté año', én ciiyó diá se estable- ,' 
cié'ron en él'Hospital geo'erai de está 
korte las siílas destinadas i recibir , 
y asistii' ú los énfermós. del cólera .' 
morbo, hasta qué termínela epidemia ' 
reinante disfriHeú las familias de ios , 
Profesores de Médiciná y Círiigia de j 
las pttn!iinnes"'éstn\)leeidos por los ' 
artíciílos 74, 7Sy70 de la ley de Sa- i 
nidad, en lá fórnia que determina el:[ 
Béal 'decreto de 22 de Enero de J 862. *: 

Dé Real -Arden' lo digo á V. E. pa- i 
ra los1'efectos consiguientes. Dios 
guarde'A .V. E; muchos años. Madrid . 
13 de Octhbré de 1865.==Pos¡ida Her
rera.—Sr.' (Jobernad'or de ésta pro
vincia. 

UELCOillEltiNO Dli PIIOVUNCIA. 

CIUCULAR.-Núin. 598. 

Los Alcaldes. Guardia civil y 
demás* depeiidiunlcs de esto Go
bierno de provincia procederán á 
la capluta y comHicciuii al Juzgado 
de Gele, de Manuel González y 
Fernauilcü, cuyas sedas se iiiser-
lán á ueiitiuuacion. León 20 de 
Ociubro de 1SÜ5 .—Uig imo i 'o~ 
l a m o . 

Seüas que resultan de la cédula de 
vecindad. 

Edad 50 años, eslalura 5 pies, 
pelo Casiano, ojos punios, nariz 
regular, burila cerrada, caía uu- I 
cha, color bueno, 

'qlie paro [ifóvis'ioh Jo osla vácánla 
instruya V, S'.'el ópórtíino expe
diente conarréglo á ta Real órdéii 
de 51 de Diciembre de 1865, y 
mandar que observe V. S . las pres
cripciones del Rpal decreto de 9 
dé'Abril dé 1851 respecto á la de
volución que él diníisióiiárR) ¡Soli
cita dé la lianza que presió en ga
rantía íle (lidiocargo. Üe órdeu de 
S . M, lo digo á V. S . para su co-
nocimiénio, el del interesado y 
efectos consigúiéhiés.» 

' t t i i ] l ié s'é t ihuiiéia en este pe-
riÓUico fi/iclal ' pó t término de M 
días [á /í'« # i qúé'uénlro (le los 
mismos Se ha/ján las reclamácio • 
nbs óporiÚMts en cuánto á las m -
ponsabilütades (fue Aoi/o pód'uló 
contraer en el desémpeuo de su 
cargo, en la intel i^enciá i/ne p a 
sado dicho p laso se te devolverá 
l a fiánsa que consl i luyó ántes de 
empezar su ejercicio como g a r a n 
t id de Ids obl igi tcionts que c o n 
trajese en el concepto indicado, 
l e ó n Octubre 40 da 1 8 6 3 . — 1 U -
ginio Polaúco. 

SECCION DE FOMENTO. 

Núm. 599. 

Comoroio. 

E l Excmo S r . M in i s t r o de 
Fomento con fecha 7 del actual 
me dice lo siguiente: 

«La ííeina (q. D. g.) ha teni
do n bien ndinitu' la remincia que 
I*. Félix Velayos Garda' ha pre
sentado del destino de Gnrreilor 
de uúuu'ro de esa capital, disponer 

Núm. 400. 

Habiendo sido admitida la re
nuncia quo | J , Félix Velnyos hn 
hecho de la plaza do Corredor do 
número do esta capital, he dis
puesto niiunciur la vacante en es
te periódico oficial para c o n o c i -
l i i iBi i lo dol público y á ün de quo 
los aspirantes á dicha plaza, cu el 
término de 50 días, prosuntcii los 
docuiiieiitos que acrédileu su ap
titud para poder ejercer dicho car
go, en conformidad á lo preveni
do en el art. 77 del Código do 
Comercio y demás disposiciones 
vigentes del mismo; referentes á 
la piovision.de estas plazas. L'-ou 
Octubre 20 de \ % ü í > . ~ I I i g t m o 
f o l a n c o . 



D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía const i tucional de 
Matadeon. 

Se. halla vncante por haber ob-
IsniJo la Administración de A l -
tnunz.1 el que la desempeñaba, la 
secrelaria de esle Ayunlamienlo 
con la dotación de trescientos e s 
cudos anuales, pagados por tr imes
tres de los fondos municipales, 
siendoobligacion del secretario ade
más de los inherentes i tal cargo, 
hacer cuanto ^jurra ó se exija al 
Ayuntamiento o Alcaldía, Los as
pirantes á ella pueden dirigir al 
Presidenlé de la misma sus sol i 
citudes documentadas dentro del 
término de treinta dias & contar 
desda el siguiente ó la inserción de 
este anuncio en el Boleliu oficial 
de la provincia, pasados los cuales 
se procederá á su provisión con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
Matadeon 1 0 de Octubre de 1865. 
— E l Alcalde, Salvador Bernardo, 
— P . S . , Fermiu de Mala. 

- 2 -

Alca ld ia const i tucional de 
Mata l l ana . 

E l Alcalde pedáneo del pueblo 
de Pardavé en esle municipio me 
lia participado con esta fecha que 
mi el referido pueblo y casa de Bo-
•ufauio Lanza, se halla depositado 
mi potro quinceno que kabian de
jado unos ganaderos, trashuman
tes, quienes manifestarm había s i 
do agregado á sus caballerías, ig
norando de donde había venido. 
M.itallana 10 de Octubre de 18135. 
— E l Alcalde, Mauricio Gutiérrez, 

Alca ldía const i tucional de V i l l a -

mar l i nde D. Sancho. 

E n la noche del dia 7 del a c 
tual, de once á doce, se extravió en
tre el Hurgo y Villamuñlo, parti
do judicial de Sahagun, un caba
llo de pelo blanco, alzada mas do 
i-eis cuartas y media, con dos pin-
t'is nugras en el lomo, rozado en 
i:l costillar izquierdo, con silla, es 
tribos y cabezada, propio de A n 
tonio Ordoñez, vecino de la villa 
'io Maraña, partido judicial de R ia -
i iu . L a persona cu cuyo poder se 
halle ó sepa su paradero dará ra -

al citado Antonio ó á Tomás 
Iglesias, vecino de Villamarlin de 
i*. Sancho, que se la abonará los 
^ s l u s y además una gratilicacion. 
Villamarlin de I). Sancho 10 de 
Odubre d e ' 1 8 6 5 . — E l Alcalde, 
Justo González. 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

CIRCULAR.—Núm. 101. 

Roltttacion de calles y numeración de 
edificios. 

Reunidas ya en esta Sección de 
Estadística la mayor parte de las nulas 
que se |i¡diiM'oiiá"losAyiinlaimenlosdtd 
número de azulejos necesarios en cada 
localida» para hacer la numeración de 
edilicios y rotulación de las calles, con 
sujeción i las realas aprobadas por R"ul 
érduii de 24 de Febrero di' 1860 que se 
publicó en el número 93 del Boletín 
oficial del dia 5 de Agosto de 1861. es 
llegado el caso de adelantar mas en es
te importaiile servicio para lograr que 
4eiilr» de muy poco tiempo quede com-
plelamente terminado. Uno de los obs
táculos mas difíciles de vencer y que ha 
sido la constante rémora que se upunla 
á la ejecución de esla iinpnrlante medi
da de policía urbana, era la falla de 
materiales apropósilo para la nuinera 
cien, que lai localidades no han podido 
proporcionarse á pesar de sus esfuer
zos, y los que algunas han consegiiido 
no reúnen las buenas comlicínnes de 
soliil,-z y claridad indispensables. 

Hay se encuentra vencido ya este 
inconvenienle. Unos fabricunles de Va. 
lenoin, que han surtido ya de azulejos 
á las provincias de Lournflo, Vallado-
lid, falencia, Avila, Sejiivía, Jaeii, Za
mora y otras mas, se comprometen 
también á desempeñar el mismo ser
vicio un esla de mi curso, y deseando 
yo corresponder á las cunllnuaa esci-
taciiinesde la Junta general de EUailis-
lica para que la rotulación y numera-
cjun tenga cumplido efticlo, he creído 
conveniente hacer las prevenciones 
siguientes: 

1. ' Los Alcaldes que no hubiesen 
remiliilo todavía la neta de los azulejos 
necesarios para hacer la rolulacinn y 
numeración en sus respecliias localida
des, dispondrán su formación tan luego 
como reciban esta circular, de modo 
que libreen este Gubieino de provincia 
en el término fijo de 20 dias. 

2. ' Para cumplir este servicio se 
tendrán presentes las reglas ya citadas 
que fueron aprobadas purla ¡l 'al órdeu 
de 24 de Febrero de 1860, y las dispo
siciones y modelo de la circular de 21 
de Junio de 1861 que se publicó en el 
número 78 del Uoletin ollcial del dia S i 
de Junio de dicho ano y que se reprodu
ce al l'mal de la presente. 

3. ' Las prevenciones anteriores son 
obligatorias para lodos aquellos Ayun-
lamientos que tengan hedía la operácion 
de una manera provisional, para los que 
no la hayan concluido aun por fallar la 
numeración de los edificios del campo ó 
los números accesorios ú alia oircans-
lancia cualquiera, y en general para 
lodos los que no hubiesen empleada 
azulejos que tengan por lo menos las 
dimensiones que se dirán, de fondo 
complelamente blanco y con el número 
csmnltado. 

i . ' bebiéndose satisfacer por sus 
dueños el coste de la numeración de los 
edificios de propiedad particular, se
gún lo dispuesto en la regla 20 de las 
á probadas por la Real ónlen de 24 de 
Febrero de 1860, Its Ayuntamientos 
cuidarán de exigir desde luego el impor
te de los azulejos que deba satisfacer 
cada vecino, á cuyo efecto se advierte 
que los precios comprendiendo los gas
tos de transporte hasta esta ciudad, y 
siendo de cuenta del fabricante cual
quier avería, son los siguientes; Los 
de numeración del tamaño de seis pul
gadas en cuadro tinta azul, & uq real 

cincuenta y cinco céntimos, igual cla
se para manzanas, accesorios y solares 
á dos reales cincuenla y cinco ccnliinos. 
Los de rotulación del tamaño de nueve 
pulgadas en cuadro tinta azul á seis rea
les, y los de entrada de población de 
doce por quince pulgadas ú quince reales. 

3.' El coste de la numeración en la 
parte que satisfacen los fondos munici
pales, conformeá lo dispuesto en la re
gla anteriormente indicada debe haberse 
comprendido en los presupueslns que 
están ya aprobados para el ejercicio de 
1864 á 1865, con cargo al capitulo de 
policía Urbana, sirviendo de dalos en 
cada loialidad para calcular este gasto 
el número de azulejos de roiulaciun y 
numeración necesarios segnu lo que ar -
rogen las notas, el importe aproximado 
de su colocación, y los precios siguien
tes de cada uno: los de numeración de 
manzanas, de once pulgadas de largo y 
ocho de ancho á dos reales cincuenta V 
cinco céntimos, los de nombres de calles 
y edificios públicos a seis reales, y los do 
entrada de las poblaciones de doce por 
quince pulgadas á quince reales. 

6.' La colocación de los azúlelos ha 
de quedar terminada á los 30 illas des
pués que se pase aviso á los Ayunta
mientos para que uu comisionado se 
présenle en esla capital á recogerlos. 

.Espero que todos los Alcaldes de 
los Ayunlaiuienlos que se dicen á con-
linuaciou se apresurarán á dar cumpli
miento a las disposiciones de esta circu
lar, contribuyendo asi por su parle 
á que termine de una vez y de una ma
nera definitiva 'un servicio de tan no
toria importancia. León 20 de Octubre 
de 1865.—lliijiniu l'olmwo. 

Relación de los Ayuntamientos que <• 
citan, y que deben remitir tu ñola 
aunque la hukiesen remitido con 
anterioridad á este Goíierno de pro
vincia. 

Partido de Aslorya. 
ATUNT.IMIENTOS. 

Benavides. 
Carrizo. 
lluspilal de Orblgo. 
Llamas de la Rivera. 
Otero de Escarpiza. 
Quintana del Castillo. 
Quiulanilla de Somoza. 
llequejo y Corús. 
S. Justo ile la Vega. 
Sta. Columba de Somoza. 
Sta. Marina del Rey. 
Santiago Millas, 
Truchas. 
Turcia. 

• ValdeS. Lorenzo. 
Villamejil. 
Villavej». 
Villares deOrbigo. 

Partido de Bnñesn (La). 
AVUSTAMIKMOS 

La Dafteza. 
Bercianos del Páramo. 
Bustillo del Paramo. 
Caslrillo de la Valduerua. 
Caslroeonlrigo 
Cebrones del llio. 
Pnhhdiira de Pelayo García. 
Pozuelo del Paramo. 
Ouiulana y Congoslo. 
Regueras de Ambla. 
Riego de la Vega 
Koperuelos del Páramo. 
S. Cristóbal de la l'oliinlera. 
Sta. Maria de la Isla. 
Soto de la Vega. 
Valdefuenles. 
Villazala. 

Partido de león. 
AYUNTAMIENTOS. 

Armunia 
Cuadros. 

(¡'•adofes. 
M.msilla de las Mala s. 
Mansilla .Waior. 
Ouzonilla. 
Rioseco de Tapia. 
S. Andrés del Itabanodo. 
Valdefresno. 
Villasabariego. 

Partido de Murtas ie Paredes. 
AYUNTAMIENTOS. 

Barrios de Luna. 
CabrilJaiics. 
Ccmpudelu Lomba. 
La itlajiia. 
Murías de Paredes. 
Sta. Maria de Oí das. 
Solo y Amío, 
Valdesiimario 

Partido de Ponferrada¡ 
AYUNTAMIENTOS. 

Alvares. 
Bembibre. 
Caslrillo de Cabrera. 
Coliinibriaues. 
Encinudo. 
Falgnso 
Priuranza. 
Pílenle Domingo Florez. 
Sigüeya. 
Toral ile Murayo 

Partido de Riailo. 
AYUNTAMIENTOS. 

Buron. 
KiiMlO 
Ldlo. 

Partido de Saliayun. 
AYUNTA:! LEN ros. 

Burgo (El.) 
Calzada. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Cubillasde Rueda. 
Grajal de Campos 
Sahagun. 
Valilepolu. 
Yillamartin de D. Sancho. 
Villamizar. 
Yillaselan. 
Villaverdede Arcayos. 
Cea. 

Partido de Valencia de D. Juan. 
. AYUNTAMIENTOS. 

Algadefe 
Ardan. 
Cabreros del Río. 
Campazas. 
Cmpo de Víllavidel. 
Caslillalé. 
Corbillos. 
Cubillos de los Oteros. 
Gordoncillo. 
(jussndos de los Oleras. 
San Millán de los Caballeros. 
Valderas. 
Valencia de ü. Juan. 
Villamandus. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaqiiejida. 

Partido de Vecilta (La.) 
AYUNTAMIENTOS. 

Itonar. 
Ercina (La.) 
Sta. Colomba de Curueñu. 
Valdelugueros. 
Vegaquemada. 

Partido de Villafranca del Meno. 
AYUNTAMIENTOS. 

Arganza. 
Balboa. 
Barjas. 
Campo na raya. 
Candín. 
Oeucia. 
l'aradaseca. 
Peranzanes. 
Pórtela. 
Villafranca del Bierzo. 
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P n O V I N C I A ME L E O N . p v n T i n o DE. A Y U N T A M I E N T O D E . p y i c n L o i ) E . 

NOTA de las lápidas de numeración y rotulación que necesita este pueblo para cumplir con lo mam'lado en la Itenl orden de 2 í de 
Febrero de 1800, insería en el Uoletin olicial de la provincia número 95 de ü de Agoslo de 18(>l. 

M1.HI1IIKS l)K LAS CALLES. 

Calle del C o n s u e l o . . . , 
Cal le Itenl 
Plaza de la Constitución. . 
Números para despoblado. 

NUJIEltOS. 
M I U X I U . IZQIIEIUM 

12 
8 

12 

15 
7 

TOTAL. 

27 
15 
12 

7 

NUMKIUIS L>K EST<IS QI K 
SON AI:I:KS(IIUIIS 

E l C y el 11 . 

E l " 5 . 

Kiimr.ios i^m.tcos. 

Cusa d e Ay 11 n t a in ¡en to, 
Cíirecl ]H'd)lica. . , 
Iglesia. . . . .. . 
E r m i t a 

KvrnAiiAS yn; 
•ri i :\Ei.A i'Cim.A 

r.ms 

RESÍMEN DE LAS LÁPIDAS QUE NECESITA ESTE PUEIH-O. 

P a r a nombres de calles S 
Para numeración de edificios 5!) 
P a r a numeración de nianzanus 11 
Para edificios públicos 4 
Para calles de entrada. . 5 

T O T A L 8 2 

fFecléa ¡/firma del Alcnlde y Secretario del A'jmlamimlo ) 

ADVERTENCIAS. 1.' Ténpasc presente que la numeración de lasplazns y plaziiiMns es seguida, comti se, ilenuieslni en el ojemnln iiráclicu ilcl lerccr renglón de 
la priniei'u casilla, donde dice: «Plaza de la Constitución-. Véase la regla 13 de la UJül orden insería en el Rnlelin olicial. m'im 93. del 5 ile Asnsln de IHlil. 

i . ' Se eillienden por números accesorios lo., que deben colocarse en las puertas que dé:i vista á diferente calle de la en donde se halle l i puei la piiucipal. 
(Véanse las reglas 5.'. 6.', y 7.' de la propia lleal orden.) 

3. ' Se entiende por manznna cada casa ó grupo de edilicios aislados enlre sí. 
4. ' Téngase presente lo dispuesto en la regla 18 de iliclia Real ónlen para lodos los pueblos que se compongan de minos de 130 edilicios, y para los barrios 

exlrainuros de corla importancia y cuarteles rurales en las poblaciones que pasen de los 130 edilicios. 
11.' Entiéndase bien que los números de ilerecba é izquierda son pares é impares, y que por lo tanto los 12 que figuran en derecha pira la calle del Consuelo 

comprenden desde el 2 al á i y los quince de izquierda desde el 1 al 29 inclusive. > 

k l c a ' d i a const i tucional de 
¡ tonar . 

•Todos los contribuyente!! por 
contribución U-mluríal concurrirán 
á satisfacer sus cuotas á la villa de 
liuñ.ir y Si'.crclniid del Ayuula-
imeiito. a los ocho días de venci-
IÍIJS los plazos, en ntro coso se les 
librará nprninio. B lúar Octubre 
14 de 18US.—Justo Itodriguez. 

Alca ld ía const i lucinnal de 
Curracedelo. 

En lo noche del 50 último, lia 
sido hallada una yegua con una 
cria, en el pueblo de Carracedo 
de este distrito municipal, con dos 
albardas, dos capas y dos sacos 
ron algunas prendas do interes den • 
luí ile los sacos; la <|ue se halla 
depositado cu poder del Alcalde 
pedáneo de dii lio pueblo. Lo que 
se inserta en el [íoletiu olicial pa
la i|ue llegue á come iinieiitn de 
sil iltiefto, la que se le entregará 
dando las seii is y abiinaudo los 
gasto* de (iianuliMieimi y custodia; 
J en slro caso si no pareciese el 
•luí-lío cu el termino de 50 días se 
•sacara á pública subasta. Car ra -

ceileln Octubre 2 dé 1 8 0 5 . — P e 
dro Vnlcarue. 

Alca ld ía const i tucional de 
Vi l l i tmisar . 

En este pueblo de Villacinlor 
se halla un potro de dos ii tres 
años, pelo rojo, alzada como seis 
cuartas, sin más s-nales, y hace 
ya 8 días que se encuunlra en la 
callana de esta villa sin sabor quien 
sen su ilui'flii. Villacinlor !l de O c -
lubre de 1805 — E l lenienle de 
Alcalde, Pedro Caballero. 

BE LA A l 'me iCM CEL TCBRITOBIO. 

S E C R E T A R I A HE GOBIERNO 
DE LA 

Aulieneiti de fiitladotid. 

Eu I» Gaceta dficinl de 14 del 
actual se halla inserta la Real urden 
de 13 del IUÍSHIQ aprobando lo>¡ acuer
dos celebrados por la Junta directi 
va del Colegio Notai-iul del territorio 
de Midrid cuyo tenor y el de reftjri-
dod acuerdos, son como si<;i)u; 

MIMSTEUIODEIJIIACIA Y JUSTICIA. 

Hr.AI. ÓTIDEN. 
Dirección ijenernl del Hei/istro de tu 
Propiedud.—Srcch" 4 '—Nnlarindo 

Enterada la Reina (Q 11. G ) de 
los acuerdos tomados en «¡esiou ex-
Iraordinaria celebrada mi el ^ia de ayer 
por la Junta directiva del Colegio no' 
tarial de este territorio a excit iciou y 
bajo la presidencia del Director gene 
ral del Étejri.slro de la Propiedad y del 
Notariado, ha tenido ú bien mandar 
que se pubtiqtieuen la Gaceta de Ma 
dritl los referidos acuerdos, para que 
en todos los puntos en que pueda exi 
girlo el estado sanitario de la pobla
ción se adopten inmediataniente me
didas análogas por las Juntas direc
tivas de los Colegios, las cuales pon
drán en conocimiento de La Dirección 
general del ramo la forma en que hu
yan dado complimieuto á esta resolu
ción de S . id. 

De Real orden lodigoá V... . para 
conocimiento de la Sala de gobierno, 
noticia de la Junta directiva d»l Co
legio notarial del territorio, y efecto» 
consiguientes. Dios guardeá V..., mu
chos años. Madrid 13 de Octubre 
de 18G5.—Calderón y Collnutes.— 
Sr. Rugente de la Audiencia de... 

Acwrdotde la Junta direcliea del ('o 
Iryio de Muta) ios de Madrid á quf 
hace referencia la anterior He-ai 
orden. 
1." Que ínterin cmtimie la pobla

ción de Madrid eu el estadoulurmaute 

en que por r izones de todos conocida* 
ahora seencuHntra,j)ermaii"7.can cons-
tantemente de día y de noche cuatro " 
Notarios en el salón del Colegio y ii 
disposición ..del público tple recla
me su ministerio para el acto de la 
testa menlifnecion, 

ü." Que et referido servicióse veri-
fiifue por to-los lo* Nolarins de la .Sec
ción de Madrid por espac.i • de ocho 
horas, y estableciendo un luruo rigro-
ruso, que eiii|iezara por los má.í mo
dero.,s. 

3. ' Que desde este niomento y 
hasta las echo de la inafUna del dia 
M d<d corriente se i-H.iliue el referido 
sel viejo por los individuos que com-
ponen la .luntii diiectiva. 

4. ' Que al ponerse este iicuerdo 
inlU'-iliaiaiuente en cooociioienlo de 
los Sces. Uoie^iiolo.s. se les biiu'a en
tender que la Junta estit dispuesta á 
easti'^iu- con tod., rigror y dentro de 
so-: t'iculUd a las faltas qiltí se veri-
fi';uen, sin [.erjoicio ilu ponerlo en co-
nociiiiiento da laSup-'i-ioridad. 

5 ' Que porel.Sr. Decano se adop
ten las disposicin les canveiiientes 
para que se cnceutren a distiosiciua 
de los Síes. Notario'* que presten et 
servicie los deiieiLiiienles del Colegio 
que sean necesmios. 

C Qoelesiiutividuosdehi Jubila, 
turnando entre si. inspeceiom-n y* vi-
g-ileu los relevnsijiie durante la noche 
y el dia hun de Verificarse. 

7 ' Que se iinnetiv el auxilio de la 
Autoridad civil para cuando s"a pre
ciso; en lo» casos en queiel Notaría 



hnya lie snlir A deshora á ejercer su 
MiNÍstiíro. 

Y por último, (¡ne se Hé»l niiteriur . 
acuerdo la publicidad que se crea-
convenii'iite." 

Y dada cuenta en Sala de Gobier
no, ha acordado su cumplimiento y 
que se circule en los B'iletiues ofida-
les délas provincias de este territo
rio, para que llegado el caso cum
plan los funcionarios á quien se di
rigen con loqueen lus mismos ex
prés:!. Viilladulid 19 de Octubre de 
1865.- El Secretario de (iubierno, 
Lucas Feruuudt'K. 

R E G I S T R O DE L A PROPIEDAD 

cío .¿Vstorg». 

Coatiaúa la rclacioa de las inscripcinnes | 
tlefeuluoíus que exisien en loslibrosile lu j 
exlin^uiila uuntailaría de este di^lrilo, I 
furmudu • a ciitii|iruiiiiMila á lu dispueslo 
|)»r al Real decreto de o de Julio de 

¿¡la. Colomba.— 28 de Julio, Isaac 
Diez: en l í do Jidiu Andics CIÍUIIÍI, 
tic 'l'iiülnilillo, nlra i|iiu le hizo Tomás 
Ourro, de Sta. Columba, de un cuarto 
do casa, alio y bajo, caido y derrolado \ 
casvu de dicha villa, 'JíO. I 

Turtaizo.—3 Marzo. Jlolina: en 17 
da i;l. Aulouio Carro Blas, olra por 
J'isé de la Peña, do Turlenzo, de un 
prado ¡i la Vega, 911». ¡ 

Yilldiiliispo.—d Octubre, Vicario: en 
Ai;oslo .losé Alonso, olra por José 

(iarcia, de llonillos, de la sexla de un 
molino pisón, lóriniiio de Villuubispu. 
Dio 

Mo ÜOHIIÍ'I.—13 i l.. Malilla: en id, 
don Millas López, obligación por .lóse
la del Geijo su convecina, por 700 rs.á 
cuyo sejíuro hipokea una casa de su 
habilnriou bien notoria. 917. 

Yrlilnlf) — 2 Aiíosto, Salazar: en 2o 
de iil. Aniiel Coaipiiñi), de Veldedo, 
olra por l;r¡mcUco (jonu-z, de Combar
los, de una llena tenhino de Vi'ldi'do 
a belichoso. sulanoiie una llemüia, 918. 

Vnliln/iim —H ¡il.. Ilernandi'z: en 
2lí Ansel N'ntal, de Valdespino, olra 
pur Manuel Nislal y consorles, dedos 
tiena'sen su lérmino, 'Jí'J. 

Suiitiaijo ¡lilliis. —YÍI id,, el mismo: 
en DO Manuel Pérez Al.uifo. de Sanlia-
¡I'i .Mi'las, u^ n por, José l'i aila y su mu-
ui'V, ilií Valiiespino, de mía rasa al bar
rio ib aivih,. junio á lu capilla de la 
Ciuz. O:¡Ü. 

íinhilh. - áf> id., Buces: en id. don 
Turibio Medrosa, cura de Molina Ferre-
I.I, venia por Francisco Cai bajo de Ba-
hiiio, de un cuarto de casa casco de es
te, a s i . 

tofiurileros —28 id. Salazar: en 31 
ile id. los herederos de Fiancisco Alva-
rez, de CJuiuIana. otra por Blas García, 
de una huel la lérmino de Cogonleros, 
!I52. 

Sin. Cnlomba.—il Afioslo, Isaac 
Diez: en 1." Seliembre ISIií Felipe 
Nieto, de Sla. Columba, oha por Agiis-
lin Veledo, de un quiñón de huerta lér-
miuo de uichu viím, tiü'á. 

- i — 
, fjifiimis. — 3 j'unln. el mismo: en id. 
'M..II'IIS Oí; Otero, di* La|íimas, olra |Hir , 
Jiî in ^Vulonio Alonso, de Ires lii'rras 

i ccalriKilcs las dus al lérmino de dicho 
i pueblo y la ulia al Muciillo.gili ilupli-

cado. 
j llnliiinnl ili'l Cimillo.—27 de id., el 
! mismo: en dicho iba (Ire^orio y Mai.uel 
; Fernandez, de Uabaual del Camino, otia 

que les hizo Frlipa Cabrera, de. una fiar
te de casa casco de dicho pueblo, 'Jilo 
duplicailn. 

AatUtiiieln.—9 de Mayo, el mismo: 
en id. I). Manuel l'erez. de Amliñiiela. 
utra que le hicieron Sauliaini llamos y 
Aulouio Marlinez. de Sania Marina de 
la Siiuiuza de nueve lineas en término 
de Aialiñuelu. Ulili diiplieado. 

Siiiild ','oliimliii ¡¡ TI¡II¡MI¡IIO.—Í Ju
lio, Id.: en id Felipe y Agustín Carro 
Criado, de Santa Colomha, nlra de per-
milla, dándose el 1 ' al 2. ' uiia liérra 
do i r.iiarlalcs.vn dichu-térmlnu y el 2." 
al I.* una huella lérmino deTabladillo, 
(j:)7 ilupiieailo. 

Cusliillo de los Pohiutircs.—ii 
Jla\o, Salvadores:' en id. don'Andrés 
Bolas Salvadores, de Caslrillu de los 
Pelvazares, nlra por Frau'ciseo dé la 
Pílenle, de un prado lérmino del mismo, 
9:17 Iripücadn 

Murius ¡le ñeeliibaldo.—Vt de Ju 
ido. el mismo: en id., el mismo, ven-
la por Francisco de la Pílenle y su 
iniiger Jnselii Salvadores, de una lier-
ra centenal, létmino de Murías (le Ue-
cliilialdo 1138 duplicado. 

Id. el mismo, olra por Maria lo 
lal Man anal, ileCasliillo.'de una Her
ía lénniiio ile Murías de Hecllibaldo» 
938 Iriplicado. 

Busilis ó Tejados.—TI de Febrero, 
el mismo: en 4 de id , Toribio del Rio 
de Buslos, olra por José Domínguez, á 
Tejados, de una lierra dicho lérmino, 
939 iliiplicadii 

Oteruelo ó Tejados — 3 de Julio, 
el misino: en id., el mismo.' olra por 
Buque de! Barrio y su muger. de Ole-
rucio, de ocho posesionen en dicho tér-

' mino y Tejados, 9Í0 diipMcadu. 
I Tejiulos. — 31 de AJÍOSIO, Mnlina: en 

id. Aiiluniu lloran, de Valderrey, otra 
que XV/.o (jaspar Pídelo, de Tejados, 

, oe una tierra lérmino de esle a Prado 
i anclin, U'il duplicado 
i Caslrilto - i l de Febrero. Hernán • 
j drz: en id. Pablo Pardo, de liiazuelu, 
í nlra que. le luzo .luaquin Saulus, de Cas-
; hillo, de una tierra lériniiio de id., 9Í2 
| diqilieailo, 
i >'«« ¡hwi'm.—2 de Setiembre, Sala-
j zar: en ii ile id. iMalteiseo Alulisu, de 

S. líomaii, olra por Pablo (¡allego y 
>u muger de una lieria dicho lérmiuu, 
UÍH ihiplicailti. 

Olero. — Í de id., Molina: en id., 
!>. Saidiago del Campo, de esla ciudad 
olía por José Sanios y su muger Ilio-
nisia Habanal, de una lierra lérmino 
de Otero a Caldelicrro, M I duplicado. 

(Se con l imut rú . ) 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Universidad l i t e ra r ia de Oviedo. 

PHOVINCIA HE OVII:IIO. 

De conformidad á lo dispuesto en 
lu real orden de 10 de Agosto de I K 0 8 , 
se amiueian vacantes las escuelas si-
«ruienles, que han de proveerse por 
enneurso entre los asplriilites que re
únan las condiciones prescritas en Iti 
luisina. 

Escuelas elementales de nifíos. 

Las de Degaña. Tiiíuerns. S. E s - I 
teban de Moreiu, y Vilíauueva ile Os 1 
eos. dotadas con doscientosciuciienta . 
escudis. 

¿'¡nielas elementales lie niiías. 

La de Peudiieles. en el concejo de' 
Llaues, dotada con ciento suseuta y 
seis escudos. 

Escuelas incomplelas de «¡¡¡os. 

LiisdeCiistrillon y Prelo.enel con
cejo de I^oal, dotadas con cien es
cudos 

Las de Arengas, Bnlnes, Ingnan-
zo, l'oo. Sótres, y Tielve. en el de Ca~ 
brides, con la misma dotación 

La de Cármeii de Soto, en el de 
Cinisriis de Onis, con la misma do
tación. 

LasdeCarbiillo.Corias, yS . Pedro, 
eil elde Cangi-as deTineo.cou id. 

La de Pinera, en el de Cudillero, 
con id 

La de LaBraña, en el de El Franco, 
con id. 

La de Bullaso, en el de Illnno, 
con id. 

La de Villar de Veyo. en el de Lla
nera, con id. 

LnsdeArbon, Artnental, Bnsinar-
gall, Biismeute, Concertal, Couzy los 
Jjagus, 'en el deNaviu con lu itiisuia 
dotación. 

Las de Abin y liobelluda, en el de 
Onis, con la iiiistiiu dnlaciou. 

La Ue Pedroveya en el de Quirós, 
con id. 

La de Vegtiiñu, en el de Tapia, 
con id. 

Las de Bres y Veig-as, en el de Ta-
ramundi, cou id. 

Las de Alienes, Ayones, Carcedo, 
; La Montaña, Otur, Paredes. San

tiago, y Sexmo, en el de Vuldés, 
, cou id. 

Las deCerredoy ííebollnl. de teni-
jioruda en el de Deg'aña, á enrg-o de 

I mi solo maestro culi la oldi^aciou de 
. regeiilarcadii una seis meses, y la do-
, lacinll lie cien e.-cudns. 
• Jjasde Arauiego, y Parnjiis, Car-

ceda, y Ciilmia, Jareeley.y Tebou^'o 
| de ti'tuponida en el de Calig-a.s deTt-
1 neu .c im las lllisuias cuudiciunes y 
' dotación. 

Las de Mi'.íradan y Trabad», dü 
telnpiituila en el de Gratulas de Sa
lióle cotí id. id. 

Lusde Maiizanedu y Vioño de tem
porada MI el de Goitoil con id. id. 

I,:.s de Al;¿'iiei du y San Clemente 
Andeo y Ori. . Boiro y Sta. Comba, 

j (Jeei.s y Tiilndrid, Fresno y Turfra, 
| Mnrentes y Peneda, Sena y Valdeler-
j rerus, deU-lnput'Hda en el uclbias. con 
; las lui.-mas condiciones y dota

ción. 
I.asde ("lio y Cedemonio, de tem-

pi.i'i'.ila en el de liiallü con id. id 
!..'.- i¡ S'iuielo y Labiaron, Villa-

s tq i i i '• : i ¡ ' . . lie temporada e.i 
t' . '•'• ' 0..cus, cvn id. 

Las de Castañedo y Santo Adriano, 
de tetiip'irada en el de Sto. Adriiiuo 
con id id. 

I.asde Veigras y Endrina, detem-
porñdii, en el de Sijiniedo con id. id. 

Las de Brañaloii>ray Cezures, iMe-
rllles y Ueiiestnjía, de temporada en 
el concejo de Tiueo, con las mismaá 
condiciones y dolacioii. 

Escuelas incompíelas de niñas. 

Las de C*.riiviii, Caso, Cadavedo, 
Ceeeda. i)e<rañii, Ibias, Muñas,Uiose-
codeSobrescovio, Sames en Atnieva, 
y Villiinueva, dutadascuu ciento diez 
excluios. 

Los maeslros disfrulartin, además 
de su sueldotijo, habitación capaz pu
ra sí y su fainiliu y las retribuciones 
de los uiñus que puedan payarlas'. 

bus aspirantes remitirán sus soli
citudes acotupañadas de la relación 
doctimentada de sus méritos y ser
vicios, \ eertificaciun de su buena con
ducta moral y relig-iusa a la Junta 
provincial de luslnicciou pública da 
Oviedo en el término de un mes, con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el Buletiu oticlal de la 
provincia. Oviedo U de Ootubte da 
18Ü5.=E1 Hedor, Jacubo Olleta. 

HE L I S OFICINAS DE DESIJIUHTIZICION. 

ADMINISTUACIOiN PMNCIPAL 
de Propiedades )/ derechos del Estado 

de lu proeiucia de León. 

E l «lomiiigo cinco de Noviem
bre prnxinio y hora de las'doce 
de su mañana, se celebrará en es
la Administriiciou leinale públicu 
para ul anasti i ; de veinl.) y l ivs 
lanegas de ceiileuo que procedeii-
les du la Abinlia de S. Isidr , al 
EsUido recauda cu el pucblu •do 
Alcoba, desde el niMiiu a los a l -
inacenes de CKla capilal, dislaule 
cualro l e g u a s , bajo el lipo de 70 
CCI'IIIIIUK por (.•tula raii"ya y legua, 
y con Mijeci i in al pliego de condi-

j ciulies que se l lal la de manilieslo 
i en esla Adüimi.slraciuii pura cunu-
: eiiiiiento du los ijtic i i i iuTai i inte— 
| resarseeu la s n l i . K l a . León 21 de 

Octubre de l i iüo.—Vicente José 
Lammlriz, 

ANUNCIOS P A I ' . T I C U L A U I i S . 

Se arriendan pa>los para ganado 
lanar y vactinn, lodos ellos de es-
eeleutes eoinliciuii.es. Pueden ver-
si; con I).* Mana Cabero, que vive 
eu Saiiloveuia tic! iMonlc, ó cu 
León, Ci i sto de la \ ic lo i ia, nú 
mero 5. 

luip. y ¡lí. graíi.i ue .lose G. Uedonuo, 
Pialeiias, ~i. 
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